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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2010, de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 9 del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Hoyos, que consiste en la
reclasificación de terrenos clasificados como suelo no urbano a suelo
urbano para uso dotacional. (2011061684)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
diciembre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único
2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura.

Puesto que Hoyos no dispone de Planeamiento Municipal adaptado u homologado a la orde-
nación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologa-
ción se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente,
en lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la
potestad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohe-
sión urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la
anterior (disposición transitoria cuarta de la reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 9 del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano epigrafiado.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

EDICTO de 26 de agosto de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 1480/2011. (2011ED0318)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1480/2011.

Demandante: Manuel Pereira Iglesia.

Demandado: Fuentes de la Calle, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: c/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura) de Plasencia.

Día: 7 de octubre de 2011.

Hora: 10,00.

Mérida, a 26 de agosto de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO ALÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 9 de julio de 2010 sobre
notificación de acuerdo de incoación del procedimiento de baja en el
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en los expedientes
que se relacionan. (2011082984)

Advertido el error material al anuncio de 9 de julio de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de los interesados que figuran como interesados en el Anexo adjunto, publicado en
el DOE de número 154, de 11 de agosto de 2010, se procede a la siguiente rectificación:

En el Anexo de la página 20762.
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Donde dice:

«Nombre y Apellidos NIF N.º de expediente

M.ª Soledad Fernández Pequiño 08859405N 2007-006231

Nicolae Negrota X6862504V 2007-006229 »

No debe decir nada.

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2011082980)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ción declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente a los expedientes sanciona-
dores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

Mérida, a 11 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0096/11 Telecotrans Construcciones Integrales

CC0155/11 UTE Navalmoral

CC0345/11 Muebles Torga, SL.

• • •
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2011082981)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a
la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporten
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para
que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Mérida, a 11 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2011082982)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 11 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

A N E X O
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ANUNCIO de 25 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
pago y trámite de audiencia en los procedimientos administrativos de
desahucio que se relacionan. (2011082940)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de los requerimientos de
pago y trámite de audiencia en los procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento de viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz y Cáceres de los
adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspon-
diente ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio de Viviendas
de Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la localidad de Mérida, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 25 de agosto de 2011. La Jefa de Sección de Oficinas de Viviendas de Promoción
Pública, MARÍA LUISA CORTÉS SÁNCHEZ.

A N E X O

NOTA: FP: Falta de pago.

• • •
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ANUNCIO de 26 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en los
procedimientos administrativos de desahucio que se relacionan. (2011082939)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de
lanzamiento en los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción
pública de la provincia de Badajoz y Cáceres de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente ayuntamiento; todo ello de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio de Viviendas
de Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la localidad de Mérida, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 26 de agosto de 2011. La Jefa de Sección de Oficinas de Viviendas de Promoción
Pública, MARÍA LUISA CORTÉS SÁNCHEZ.

A N E X O

Martes, 13 de septiembre de 2011
22377NÚMERO 176



Nota: FP: Falta de pago.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2011, de la Gerencia del Área de Salud
de Mérida, por la que se hace pública la formalización del contrato de
suministro de “Adquisición de bolsas para extracción y recolección de
sangre de donantes para el Banco Regional de Sangre”.
Expte.: CS/02/002/11/PA. (2011061688)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Salud
y Política Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospi-
tal de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/02/002/11/PA.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de bolsas para extracción y recolección de sangre
de donantes para el Banco Regional de Sangre.

c) División por lotes: No procede.

d) Publicación del anuncio de licitación: 

DOUE: de 4 de marzo de 2011.

BOE: n.º 58, de 9 de marzo de 2011.

DOE: n.º 49, de 11 de marzo de 2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 635.514,02 €.

Importe IVA: 50.841,12 €.

Importe total: 686.355,14 €.

Importe total con posible prórroga: 1.271.028,04 €.

5.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de julio de 2011.

c) Contratista: N S LAB, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 629.259,25 €.

IVA (8%): 50.340,74 €.

Importe con IVA: 679.600,00 €.

Mérida, a 23 de agosto de 2011. La Gerente (PD Resolución de 16/06/2010, DOE n.º 124, de
30/06/2010), ESTER PÉREZ LUCENA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente 06/AT/001/05, relativo a subvención para la contratación de
expertos técnicos de alta cualificación. (2011082960)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se
declara procedente el reintegro parcial de la subvención concedida, en el expediente
administrativo 06/AT/001/05, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de 22 de junio de 2011 que
dice lo siguiente:

“Primero. Declarar procedente el reintegro parcial de la subvención concedida a la empresa
Prevención Tierra de Barros, SL, por importe de tres mil ochocientos treinta y dos euros con
sesenta y cinco céntimos (3.832,65 euros) de principal, que será incrementada con el importe
de los intereses legales de demora que correspondan, calculados sobre el importe a reintegrar,
desde la fecha del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

Martes, 13 de septiembre de 2011
22379NÚMERO 176



reintegro, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
todo ello sin perjuicio de la exigencia de las demás responsabilidades a que dicho incumpli-
miento pudiera dar lugar en la aplicación de la legislación vigente”.

Segundo. De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, aplicable como legislación directa al presente programa de subvencio-
nes, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Tercero. La obligación de reintegro establecida en esta resolución no exime al interesado de
las demás responsabilidades en que haya podido incurrir como consecuencia del incumpli-
miento, y que se exigirán, en su caso, por los procedimientos que legalmente correspondan. 

Notifíquese al interesado la presente resolución, con la indicación de que, contra ésta, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Empleo en el plazo de un mes, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia, con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, en
relación con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, de 13 de julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera formularse. El
cómputo de los plazos indicados anteriormente se iniciará a partir del día siguiente al de la
notificación del presente acto.

Mérida, a 22 de junio de 2011. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª Rosado
Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en la avda. de la Hispanidad, n.º 6, de Cáceres, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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